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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es polít¡ca del Min¡ster¡o de Educación garant¡zar el buen
¡nicio del año escolar en concordancia con las polfticas pr¡orizadas y los comprom¡sos de gestión escolar
conforme a las d¡sposic¡ones que se señala en la Resoluc¡ón Vicem¡nisterial N'0220-201g-MINEDU, que

Que, el artfculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma
d¡spone que las plazas vacantes ex¡stentes en las inst¡tuc¡ones educat¡vas pÚblicas no

por nombram¡ento son atendidas vía concurso públ¡co de contratac¡ón docente;

Que, el artÍculo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

en materia educai¡va y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡c¡o Docente regulado en la
Ley de Reforma Magisterial t¡ene por f¡nal¡dad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en

instituciones educat¡vas públ¡cas de educación bás¡ca y técn¡co product¡va; es de plazo determ¡nado y
p¡'ocede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N" 017-201g-MlN EDU, se aprueba la
que regula el proced¡m¡ento, requis¡tos y condiciones para las contrataciones de profesores y las

para su renovac¡ón, en el marco del Contrato del Servicio Docente en educación bás¡ca, a
referencia ¡a Ley N" 30328 Ley que establece med¡das en mater¡a educativa y d¡cta otras

con la f¡nalidad de establecer dispos¡ciones para la contratación del servicio docente en los
educativos y en las instrtuciones educativas públ¡cas de Educac¡Ón Bás¡ca y Técnico

iy

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente 2020 /
de personal y con el v¡sto bueno de las dependenc¡as correspondientes, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón,
-.::;.:¡*, N" 29944 Ley de Reforma Mag¡ster¡al y su mod¡ficatoria, Decreto de Urgencia N" 014-2019 que

dffi' {prueOa el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, Ley N' 30328, Ley que establece

. / t, nEeO¡Ous en materia educativa y d¡cta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' OO4- 2013-ED que

-- - . 'ZOl S-lr¡lt,¡f OU, que aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Min¡sterio de Educación y

de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones Aprobado;

persona

docente

SE RESUELVE:

res sesún er anexo que,",,, ,fl]'::l: r,';""fT3.""i,l r.ti" ,""?r:lH::;,fi'"';:H"::
que a cont¡nuac¡ón se ¡ndica y efectos del Articulo Segundo de la presente resoluc¡Ón:



't.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO¡,IBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TfTULo Y/o GRADo

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

ESPECIALIDAD

,, DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

FASE DE ADJUDICACION :

ELIAS MACHADO, MILAGROS DEL SOCORRO

0Nt N' 0282422'l

FEMENINO

16t1011971

0.1. t{. 19990

PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA, REG. 11672.P-DREP

Primaria

SAN JOSE DE TARBES . CASTILLA

526.¡18'l 21 51 'l I
PROFESOR

LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR MOTIVOS PARTICULARES DE:

MOSCOL SOSA DE PANOURO, MILAGRO DEL SOCORRO, OF. N' 3373.

UGEL P.2O2O

oF. 3373-2020-UGEL P

HrE. N' 3342.A0.RR.HH-2020

N" DE FOLIOS: 16

oitzo

't.2.

/§ i+!t ;1, .9

\\-..

Desde el 01/09f2020 hasta el 3'll'l2l2|2|

30 Horas Pedagóg¡cas

FASE 3

ARTICULO 2'.. CONCEDER LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR

IIOTIVOS PARTICULARES, a oartir del 01.09.2020 hasta el 3'1.12.2020, a doña MOSCOL SOSA DE
=ii¡lruOUnO M|LAGROS DEL sOcoRRO, DNl. N'02837846, Profesora de Educación Secundaria de la l.E. "

'San José de Tarbes" de Castilla, por encontrarse laborando como Acompañante Pedagógico Para
lnstituc¡ones Educat¡vas Pol¡docentes 2020, de acuerdo a lo ¡nformado por la UGEL Piura, med¡ante Oficio N'

2020-GOB.REG.P-DREP-UGEL-P-UDPI-D de fecha 03.09.2020.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a ¡a cadena presupuestal correspondiente

acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clas¡f¡cador de Gastos, tal como lo dispone el Decreto de Urgencia

N'0'14-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal 2020,

la presente resolución a la parte
¡nteresada e instancias administlativas pert¡nentes y acc¡ones de Ley.

PIURA

EBUDREP,
MADR/DOADM.
JAGFYRA,RR,HH.
Jacf

P¡ura


